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I. Se incorpora la Escritura Pública No. 3441 del 26 de diciembre de 2022, 

elevada en la Notaría Veintitrés del Círculo de Medellín Antioquia, a través de la 

cual se levantó la sucesión intestada de APARICIO ISMAEL LÓPEZ MESA                              

– pretenso compañero permanente fallecido –  

 

II. En ese orden, se precisa que no habrá lugar a integrar a los herederos 

indeterminados del de cujus, numeral 5° y 12 del artículo 42 del C. G. del P., 

armonizado con el canon 87 Ejusdem, siguiéndose la pretensión 

exclusivamente frente a sus causahabientes determinados, los cuales ya fueron 

debidamente rotulados en el auto admisorio de la causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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